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Introducción 
Frente a políticas de gestión farmacéutica desde el lado de la oferta, se describen posibles 
efectos de modificación de perfiles de prescripción produciéndose un efecto sustitución hacia 
medicamentos no afectados por dichas medidas 
Objetivos 
Analizar la variación en el perfil de prescripción de los prazoles en la CA Illes Balears, bajo la 
hipótesis de que la aparición de medidas coyunturales, como la normativa de precios de 
referencia, puede haber influido en que el consumo de omperazoles se haya desplazado hacia 
el consumo de otros prazoles 
Metodología 
Análisis de las DDD del grupo A02B antiulcerosos facturados al  CAIB en los años 2002 y 2003. 
Los datos de consumo utilizados se han obtenido a partir de la aplicación SIFAR (Sistema de 
Información de Farmacia) cruzándolos en Access con los Nomenclator Digitalis que suministra 
mensualmente el Ministerio de Sanidad y Consumo. 
Se ha desagregado esta información en tres grupos: omeprazoles, otros prazoles y resto de 
antiulcerosos. 
Resultados 
El consumo en DDD del total grupo antiulcerosos ha aumentado en el año 2003 respecto al 
2002 en un 19,39%, que traducido en población diaria que consume estos fármacos supone 
pasar de 28.234 pacientes a 33.707. 
Los omeprazoles han crecido un 24,72%, el resto de prazoles un 34.28%, mientras que el resto 
de antiulcerosos han disminuido un 11.69%. 
Durante este período la población tributaria de la prestación farmacéutica ha crecido un 4,67%.  
Conclusiones 
A pesar de que el consumo del grupo antiulcerosos ha crecido de forma importante,  no 
observamos únicamente el esperado efecto traslación desde el grupo de omeprazoles al grupo 
otros prazoles sino que se observa un crecimiento global de ambos.  
Este crecimiento es significativamente más importante en el grupo del resto de prazoles. 
Una vez aislado los efectos producidos por: la caída del consumo del resto de antiulcerosos, por 
el crecimiento de la población y por la aparición de nuevas indicaciones terapéuticas, habrá que 
buscar la justificación de estos incrementos en la adecuación de la indicación terapéutica y al 
efecto precios de referencia.  
 


